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ORDEN DEL DÍA: 
Punto único: Análisis y estudio de la situación educación de personas adultas en Castilla-La Mancha.
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Punto único: Análisis y estudio de la situación educación de personas adultas en Castilla-La Mancha. 
Administración
El objetivo es presentar las líneas de trabajo actuales, que incluyen la normativa y aspectos metodológicos, respondiendo a las demandas de los centros educativos y asociaciones profesionales que alertan sobre la pérdida de alumnado en ciertas enseñanzas.

La Consejería lleva varios meses trabajando en paralelo con profesorado de los centros de adultos para la modificación de las enseñanzas de adultos, articulado en torno a 4 comisiones:

1.Comisión de elaboración del Decreto de Aprendizaje a la Largo de la Vida en Castilla-La Mancha.

2. Comisión de reflexión y seguimiento del proceso de admisión en Educación para personas adultas en Castilla-La Mancha.

3. Comisión de reflexión y seguimiento del proceso de autorización de enseñanzas en Educación para personas adultas en Castilla-LaMancha.

4. Comisión de puesta en marcha y seguimiento del nuevo modelo de Educación Secundaria para Personas Adultas a Distancia en Castilla-La Mancha.

Una de las justificaciones es el nivel de absentismo, que es muy elevado por la problemática intrínseca que presenta la etapa. Así lo demuestran las evaluaciones del servicio de inspección. El 70 % del alumnado tiene entre 30 y 50 años, con responsabilidades familiares y laborales que dificultan la asistencia. 

Una de las problematicas que se han identificado es que existe una gran demanda inicial de matrícula que no se traduce en asistencia real, provocando el abandono de los cursos. Como solución se propone regular el registro de asistencia y reforzar la orientación académica y profesional para fidelizar al alumno y vincularlo con el empleo.

Se dan una serie de datos que constatan una contradicción entre el número de alumnos y la infraestructura que se mantiene:

- En el curso 2011-2012 había unos 70.000 matriculados, con 32 centros de cabecera y 75 aulas. Los cupos asignados fueron 520.

- Sin embargo hay 28.000 alumnos/as en los dos últimos cursos en promedio y solo se han reducido 2 aulas. Los cupos incluso han aumentado hasta los 524. 

En este sentido recalcan que se han autorizado aulas con apenas 6 o 7 alumnos para mantener el servicio en zonas rurales, pese a que la normativa establece un mínimo de 15.

Se ha reestructurado la oferta de Bachillerato para adultos en 11 centros. Ante la falta de alumnos en cursos completos, se han creado “unidades de materias comunes”, optimizando los recursos docentes y manteniendo el servicio sin estrés para los centros.

Se propone potenciar la metodología a distancia, pero con matices:

- No se trata solo de clases síncronas (conectarse a una hora fija), sino de utilizar materiales ya existentes y acompañarlos de “mini-webinars” y tutorías presenciales.

- El objetivo es llegar a poblaciones donde no hay aula física sin sobrecargar al profesorado.

La acreditación de competencias básicas (Real Decreto 86/2025) es el punto central de la reforma. Se busca facilitar el acceso a la Formación Profesional (FP) evaluando competencias y no solo contenidos teóricos:

- Niveles de logro → Se estructuran 4 niveles. Alcanzar el nivel 3 o 4 permite el acceso directo a Grado Medio o Grado Superior.

- Competencias clave → Comunicación en lengua castellana, competencia matemática y competencia digital.

- Reconocimiento de la experiencia → Se busca que personas sin titulación académica, pero con años de experiencia laboral (se pone el ejemplo de un panadero que se queda en paro o un pescador que tiene dicha experiencia), puedan ver reconocida su competencia de forma oficial.

- En este sentido, el papel de los CEPA cambia y serán los encargados de evaluar y acreditar estas competencias a través de equipos específicos de evaluación.

El objetivo final es transformar la educación de adultos en una herramienta de aprendizaje a lo largo de la vida. Se pretende que el sistema sea:

- Eficaz y Flexible →  Adaptado a las necesidades cambiantes de la sociedad y la tecnología (como la inteligencia artificial).

- Inclusivo → Que mejore la empleabilidad y reduzca las barreras de entrada a la formación reglada para personas con bajas competencias básicas.
STE-CLM
Desde nuestra organización valoramos que por fin se haya puesto en marcha esta mesa que llevamos solicitando desde hace más de un año. Entendemos que la Consejería pueda reunirse con los equipos directivos de los centros para obtener información técnica sobre el funcionamiento de las enseñanzas, pero lo que no es de recibo que no se traslade a las organizaciones sindicales esta información en tanto y cuanto se trata de una reforma de calado que afecta enormemente a las conciciones laborales del profesorado.

Hemos acudido a esta reunión sin saber exáctamente a lo que veníamos pues no se nos remitió ningún documento de partida ni borrador. Y por tanto no sabemos cuál es la propuesta exacta que plantea la Consejería. Se nos ha informado de que se tiene intención de reformar las enseñanzas pero no se nos ha concretado nada.

En cualquier caso, haremos llegar nuestras propuestas que recogen las preocupaciones que nos hacen llegar los equipos directivos de los centros. Y esperamos que se vuelva a la senda de establecer mesas sectoriales de negociación y no meramente informativas.


